
^DIARIO INDEPEND IENTE 
DEFENSOR DE LAS CLASES PRODUCTORAS Y CONTRIBUYENTES 

m va 

PREC IOS D E S U S C R I P C I O N 

MADRID: U n m e s , 1 p e s e t a . - T r i m e s t r e , 8 cuetae. 
PROVINCIAS: T r i m e s t r e , 4 pé se l a s ; por co r responsa l , 4 o o i a . 
E X T R A N J E R O : T r i m e s t r e , T 5 0 i d . 
P O R T U G A L : T r i m e s t r e , 6 i d . 
U L T R A M A R : T r i m e s t r e , 15 i d . 

FlUDADOR' . D . Miguel P. Garc í a . 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O : D . San t i ago Arambi le t . 

PUNTOS D E SUSCR IPC ION 

En Madr id , en l a Admin i s t r ac ión , cal le del P rado , n ú m . 15, 
c u a r t o p r i n c i p a l , i zquierda , y en t o d a s l a s p r inc ipa l e s l i -
b re r í a s . En p rov inc ia s , lo3 cor responsa les l ib re ros . 

P rec io s de los anunc ios : 25 c é n t i m o s d e pese ta l inea A los s u s -
c r i p t o s y doble i recio A los que no lo s e n n . - L o s c o m u -
n icados y d e m á s inserc iones en e l t ex to del p e n ó - i c o , l ou 
p e s e t a s l í n e a . - E n p r i m e r a ( l a n a , 2-50 pese t a s l i n e a . - L o s 
a n u n c i o s ce r rados á prec ios convenc iona les . 

L a mano d e per iód icos d e 25 e j empla re s , 75 cén t imos . 

Núm. 1 0 . 5 0 0 

SANTO DE HOY 
Santa Siüforoaa y sus siete hijos, mártires. 
D e mañana.—San Vicente de Paúl, funda-

dor do los Lazaristas 6 Hijas de la Caridad. 

RESPETO A LA JUSTICIA 

Acordada la supres ión de 66 plazas de 
m a g i s t r a d o s y 87 de j u e c e s de i n s t ruc -
ción, s u r g e en s e g u i d a el i n c o n v e n i e n t e 
de e nc on t r a r un c r i t e r io j u s t o y p rác t i co 
pa ra rea l izar las excedenc ia s . 

Lo mismo q u e acon tec ió el año a n t e -
rior s u c e d e h o y ; in ic iándose e s t án y a las 
d i f i cu l tades para fijar es te cr i ter io , p u e s 
f r e n t e al s u s t e n t a d o por el Sr. Cos-Ga-
y ó n , al v o t a r s e el p r e supues to v i g e n t e , 
«de que e l func iona r io s i g u e la sue r t e de 
su p laza ,» pa rece oponerse el de «que l a 
oposición debe ser el fac tor pr imero q u e ! 
in fo rme la c o n d u c t a min is te r ia l en e s t e 
p a r t i c u l a r . » 

Poco h a y q u e decir ace rca d e la j u s t i - ; 
cia y equ idad que pres ide a l s i s t ema i 
Cos-Gayón, basado en la í n t i m a u n i ó n 
que e x i s t e e n t r e el func ionar io jud ic i a l y 
su c a r g o , ó sea sobre uno de los mismos 
sobre q u e descansa la inamovi l idad j u d i -
cial ; es n a t u r a l que la s u e r t e del ca rgo , 
y la del su je to q u e le r e g e n t a sean i d é n -
t icas ; lo mi smo ocu r re en el orden ju r í -
dico pr ivado, en el q u e la cosa p rop ia 
perece para su d u e ñ o y no pa ra o t ro . 

E l Sr . Cos-Gayón, como j u r i s c o n s u l t o 
e rp inente , supo insp i ra r su leal i n t en -
ción, de s t i t u ida de todo pre ju ic io de es-
cue l a , en pr incipios de a l t a ju s t i c i a y 
e q u i d a d , y en efec to h u b i e r a r e su l t ado 
iDjusto é i r r i t an t e , h u b i e r a r e su l t ado u n 
p r iv i l eg io odioso, el q u e supr imido el 
c a r g o A . d e s e m p e ñ a d o por el func iona-
rio B . al desapa rece r , se perdiera no pa ra 
és te , sino para o t ro á qu i en se le despo-
j a s e del s u y o , q u e po?eia t a n l e g í t i m a -
m e n t e como aquél ; del m i smo modo que 
sería in icuo é in jus t i f i cab le , el q u e des -
t ru ida f o r t u i t a m e n t e una propiedad, no 
perec ie ra pa ra su dueño , s ino para u n 
t e rce ro , al q u e se a r r ancase l a s u y a para 
resarc i r a l p r imero . 

Es to ser ía hol la r los pr incipios f u n d a -
m e n t a l e s del Derecho, desconocer los 
fue ros de la Jus t i c i a , es tablecer una v e r -
dadera ca s t a , que p u g n a r í a no sólo con 
la mora l , s ino t a m b i é n con el es tado de 
ade lan to y p rogreso de la c ienc ia polí t ica 
en el d ía . 

El func ionar io q u e l e g í t i m a m e n t e ad-
quir ió su empleo, q u e á é l dedica sus 
f u e r z a s todas , no sólo por la vocac ión 
s ino a l e n t a d o por la i namov i l i dad . es 
j u s t o q u e le p ierda cuando se supr ima 
BU c a r g o , pues inviolable es la propiedad 
y e n el la así sucede , pero sepa ra r á uno 
p a r a favorecer á o t r o . . . es h a s t a i nd igno 
p a r a el f avo rec ido . . . no t i ene n i n g ú n 
a spec to defendible ni aun s impát ico . 

Con el s i s t ema Cos-Gayón n o quedó 
desa t end ido e l servic io , n i por u n mo-
m e n t o , y lo mi smo p u e d e espe ra r se s iem-
pre q u e se adop te , po rque no e x i g e com-
b i n a d o ues de persona l , s ino por el con-
t ra r io , cada c u a l p e r m a n e c e en su pues-
to (no supr imido) , que en t a n t o es ap to 
é idóneo para él, en c u a n t o no f u é sepa -
rado: d e modo que no padeciendo el ser-
vicio públ ico ni aun s iqu ie ra la razón de 
«sa lux pópul i s u p r e m o lex,» puede invo-
ca r se en c o n t r a . 

A m a y o r a b u n d a m i e n t o ofrece es te 
s i s t e m a la v e n t a j a d e n o e n t r a r en el 
resbaladizo t e r r e n o de las comparac iones 
ó p re fe renc ias , t e r r e n o s iempre odioso y 
en es tos t i e m p o s has ta inve ros ími l , y 
s i empre e x p u e s t o á in jus t i c i a s . ¿No p u e -
de haber c ienc ia , hon radez , laboriosidad 
en los f u n c i o n a r i o s de Real Orden? ¿Es 
forzoso q u e en los de oposición h a y a más 
c iencia y v i r t u d que en los otros? ¿No 
puede h a b e r e n t r e los de oposición, f u n -
c ionar ios m e n o s in s t ru idos ó menos ap-

i tos? 

j A d e m á s de i n j u s t o , es i n h u m a n o a ñ a -
¡ dir a l per ju ic io m a t e r i a l d e la exceden-

c ia , el mora l ó i r r eparab le , el afrentoso 
de no sal i r por supres ión de su c a r g o , 
sino por una postergación á otro compañero 
que se dic¿ q u e va le m á s . . . ó que t i ene 
me jo r d e r e c h o . . . 

I ¿Cómo se p r e s e n t a r á m a ñ a n a el pos-
t e r g a d o , c ó m o se p r e sen t a r án hoy los de 
Real Orden ante la casta de los inviolables 
é intangibles? ¿No se r ía es to d e g r a d a r u n 
medio l e g a l de i n g r e s o , y cou él á todos 

• los q u e á su a m p a r o e n t r a r o n ? 

Eran los hermanos José María y Perico 
Quey. 

A las ocho y media do ia mañana del <ua 
del secoeatro, se vio pasar per la línea fé -
rrea, entre Taco Taco y los Palacios, á los 
secuestradores, uno de los cuales llevaba un 
nifio. 

Tan pronto como se tuvo noticia del secues-
tro, salieron en persecución de los bandidos 
faerzas de la Guardia civil y voluntarios d e 
Santa Crui ¿e los Pinos y Palacios. 

11 bandolerismo en Ouiia 
U n s e c u e s t r o . — B a n d i d o s a u d a c e s . — 

Persecuc ión «le los b a n d o l e r o s 
Los periódicos de la Habría relatan ex-

tensamente un eecu stro verificado ea los Pa-
lacios. 

El domingo, á las seis de la. mañrma, dos 
hombrr;s montados | enetraron en ia fi..oa "La 
Merced,, por una puerta secreta que hay al 
fondo, y solo e.ouocida de los f.imiliares de la 
casa, en cuya puerta se encontraba parado Ju-
lián Oliva, hermano del niño Audrés, que 
había llegado á la fin a media hora antes. 

Quitáronle el cuchillo y macbet°, sin que 
Julián hiciera la meuor resistencia para evitar 
que lo desarmaran, y esto llama la atención de 
las p rsonas que lo conocen, por gozir, con 
justicia, fama de valiente. 

Marcharon después á la casa Je vivienda, 
entrando p»r el fondo, y uno de de ellos Co-
g ió á Andrés, el eral se agarró á una mesa, y 
empezó á llorar. 

La madre estaba durmiendo, pero uno do 
los otros niños la fué á despertar, diciéndole 
que venían unos cazadores, salienlo i innel ia-
tament'i dei cuarto al oir el llanto del niño. 

Comprendiendo el intento de los baudidos, 
empezó á suplicarles que no s« llevaren á su 
hijo, á lo que contestaron que lo devolverían 
cnando les entregaran 1.000 cen eue-s; y como 
ella les manifestara que no podían dar esa can-
tidad, la rebajaron los secuestradores á 4.000 
pesos. 

Uno de ellos colocó al niño en la delantera 
de su moutura, y emprendieron la marcha, 
hablando antes con Julián, que habia presen-
ciado impávido lo sucedido. 

Los bandidos tomaron el camino qoe habían 
traído, con rumbo hacíala costa Sur. 

La 18} mi l i t a r de Alemania \ 
Ei Parlamento alemán aprobó ayer defiuiti- '¡ 

vaiiseiite la nueva ley, según pueden ver ; 
nuestros lectores en los telegramas del extran- j 

He aquí ei texto de las importantísima-, lis- i 
posiciones que pondrán eo condiciones defen- j 
sivas al imperio germánico, dados los e le- ¡ 
me utos con que cuentan las potencias qoe i 
pudieran atacarle: 

Artículo 1.°, párrafo primero. El efectivo 
de paz del ejército alemán se fija ea 479.229 
hombres, ú partir del 1.° de Octubre <ie 1893, 
hasta 31 de Marzo da 1899. 

Los Estados de 1". Co-federaciou que tengan 
administración militar propia, darán su parte 
de este efectivo prof orcionalmcnte á su po-

. blación. 
No se cuentan los voluntarios de un auo en 

i l a d e t e r m i n a c i ó n del e ' e c t i v o d e paz. 
El presupuesto del imperio determina el nú-

mero de sub oficiales, así como el de oficiales, 
mé lieos y empleados. 

Párrafo segundo. A partir del 1.a de Octu-
bre de 1893, la infantería coustará «le 338 ba-
tallones y 173 medios batallones; la ciballería, 
de 46b . scuadrones; 1» artillería ie campaña, 
de 494 baterías; ia artilleríi de á p i \ d ; 37 ba-
tallones; los ingenieros, de 23 batallones; las 
tropas de ferrocarriles, de siete batallones, y el 
trea de 21 batallones. 

Art. 2.° Las disposiciones siguientes, re -
lativas al tiempo d j servicio, regirán durante 
A \ eriódo comprendido eutr-- 1." de Octubre 
de 1893 y 31 de Marzo de 1899. 

Párrafo primero. Los soldados de caballe-
ría y de artillería móntala servirán tres años 
sin interrupción. Las demás tropas dos años. 

Eu el oaso en que fuera necesario reforzar el 
ejército, los sollados que, según el párafo a n -
terior, hubieran .cumplido e-1 tiempo de. serví-t b . i u ' i r -
ció, podran ser retenidos en las tilas poro rdeu 
del emperador. . 

El tiempo que sean retenidos en virtud do la 
ó r d e a imperial se les coutará c >uio tiempo de 
ejercicio para lus efectos dei párrafo 6.° de la 
lev de 9 de Noviembre de 1867, relativa á la 
obligación de servicio eu tiempo de guarra. 

Párrafo segundo. Se podrá c gar licencia 
para einferir á los soldados qu han sido l i-
cenciados después de un servici > activo de dos 
años, ea el primer año siguiente á su liocncia-
nwn te . 

N j será aplicable á estos so.nados lo d i s -
puesto eu el pá rnfo 60. núm. 3 do la ley mi -
litar del imperio de 2 de Mayo do. 18.4. 

Los licenciados después del ssrvicio de dos 
años podrán cambiar de reside >cia sin autori-
za ión de sus superiores militares. 

Párrafo tercero. Los sol lados de caballería 
y de artillería montada que hayan servido sia 
"interrupción durants tres años en el ejército 
activo, no servirán más que tres años en la 
primera reserva. . _ 

Párrafo cuarto. Todas las disposiciones 
contrarias á este artículo, en particular las 
contenidas en el párrafo sexto de la ley rela-
tiva al servicio militar de 9 de Noviembre de 
1867, y del párrafo segando del artículo o. de 
la lev relativa á las molificaciones de la obli-
gación del servicio militar de 11 de Febrero do 
1888, quedan sin efecto. 

Art. 3." Las disposiciones del art. 3. pá-
rrafo primero, no son aplicables en el primer 
año que entre ea vigor la presente ley á los 
sollados que, después de nn servicio activo 
de dos años, sean enviados á sos hogares, lis-
ta retención, sin embargo, se lea contará como 

tiempo de ejercicio. Lo mismo sucederá en el 
caso de que sean llamados á las filas durante 
el periodo indicado. 

Art. 4.° iín 1." de Ootubre de 1893 queda-
rán derogados los párrafos primero y segun-
do de la ley reí ti va al efectivo de paz del ejér-
cito, alemán de 15 de Julio de 1890. 

C O M E N T A R I O S j LA PBJfBSA 
Tesis de El Dia, diar io g a m a c i s t a : 

" «Si en nuestro país se confeccionaran las 
leyes y los reg'ament s con el firme propósito 
de llevarlos á ia práctica, no cabe duda alguna 
que otra bien distinta seríala situación del Te-
soro pübiico.» 

Eso es confesar q u e en n u e s t r o pa í s s e 
l eg i s la á t o n t a s y á locas. 

Y s iendo eso exac to , no va l ia la pena 
de habe r f a t i g a d o á las g e n t e s con el s u -
f r a g i o un ive r sa l 

P o r q u e si es te p roced imien to d e en -
g e n d r a r l eg i s l adores no se t r a d u c e en 
b u e n a s l eyes ¿para q u é s i rve la sobera-
n ía electoral? 

! Si en mater ia económica h u b i é r a m o s 
i sido t a n minuciosos como en mate r ia le -
! g i s l a t i v a , no se ver ia el país como se ve . 

! El Globo diar io r epub l i cano pero con 
j af ic iones fus ion i s tas , dice q u e si la r e p u -
i blica s u s t i t u y e s e en E s p a ñ a á l a m o n a r -

qu ía v e n a m o s lo s i g u i e n t e . 
; «El papel por los suelos, los capitanes retra-
! idos, los cantones on armas, 103 c trlistas eu el 
I c a m p e , el Teso ro e x h a u s o, el d e s o r d e u o i s e -
í Boreándtse de b.s regiones unas contra otras... 
¡ Convengamos en que el cuadro no es de color 
' de rosa » . 
! V e r d a d e r a m e n t e , ahora si q u e p u e d e n 
i decir los r epub l i canos q u e no h a y ¡>aor 
i c u ñ a q u e la de la misma m a d e r a . 

Por lo d e m á s El Globo t i ene r a z ó n . 
-r 

¡ Dice un diar io a m i g o de la s i t u a c i ó n : 
«Tres meses largos hace que estamos o ;n-

i do hablar á uros cuantos entusiastas, de qae 
nuestra salvación depende de la aprobación 
délos presupuestos, pero tenemos ansia de 

I que alguien nos diga por qué.» 
P u e s se rá difícil que el d i g n o c o l e g a 

e n c u e n t r e qu i en le s a t i s f aga . 
Porque si la sa lvac ión dei pa í s d e p e n -

diese de la aprobac ión de los p r e s u p u e s -
tos y a hace t i empo q u e se habr ía m u e r t o . 

Y se h a b r í a n a v e n t a d o sus cen izas 
Por f o r t u n a , eso de los p r e s u p u e s t o s , 

n o pasa de ser una d e t a n t a s m a t r a c a s 
pol í t icas como el r é g i m e n cons t i tuc iona l 
e x h u m a . 

Fi losof ías de El Siglo Futuro: 
«Si no es cosa fácil hinchar un perro, es to-

davía más difícil llegar á la nivelación de los 
presupuestos eu uu pueblo e l qua, como s u -
cede eu el nuestro, han puesto su practica pa-
ra deminarlo, todos lo. partidos y gobiernos 
liberales, la seducción del interés» 

E s u n a seducción R e n t r i t e . 
P o r q u e á cambio d e d e r e c h o s pol í t icos 

t a l e s como el de r e u u i ó n , el s u f r a g i o , e l 
j u r a d o , el de i m p r e n t a , e t c e t c . se h a 
ido quedando E s p a ñ a en los huesos . 

De modo q u e la s edac ión esa h a ido 

u n a v e r d a d e r a succión. 

E l p a r t i d o conservador , s e g ú n su ór-
g a n o La Epoca se lava las m a n o s , c o m o 
P i la tos , en la cues t ión de p r e s u p u e s t o s . 

Hé aqu í lo que dice el c i t ado d ia r io : 
«El partido conservador h*ra las necesanas 

pro estas de irresponsabilidad respecto de al-
gunas cesas que el Sr. Gamazo propone, y ae 
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otras que se le atribuyen, y no sabemos, en 
estos momentos, si son exactas. Formulará 
brevemente los cargos, demostrará los perjui-
cios que pueden producirse, y dejará que los 
presupuestos se aprueben.» 

O más c laro , d i r á . A h í queda eso. 
Lo cua l , podrá ser m u y cómodo p a r a 

e v i t a r responsabi l idades , pero r e su l t a 
poco g u b e r n a m e n t a l . 

Despues de t a n t o pedir economías y 
r educc iones d e g a s t o s , a h o r a dice El Re-
sumen q u e por ese c a m i n o no se v a á n i n -
g u n a pa r t e : 

Y escr ibe . 
«No se logrará con tajos y cortes caprlc ho-

803 la ansiada nivelación; porque en vida pú-
blica, como en la privada, se cumple el adagio 
de que el miserable y el pobre la pagan doble; 
porque la simple tacañería no ha sido jamás 
procedimiento económico, pues lo que se 
ahorra por un lado se pierde ceatuplicado por 
otro, y porque la prosperidad del Tesoro va 
tan intimamente unida á la de la nación, que 
cuanto no se encamine á desarrollar y acre-
centar ésta será esfuerzo perdido y contrapro-
duce te.» 

Todo eso es m u y razonable , pero s in 
o r d e n a d m i n i s t r a t i v o n a d a se c o n s i g u e . 

Y ese, hace m u c h o s años q u e ha des -
aparec ido de E s p a ñ a . 

El telégrafo nos ha sorprendido con la d o -
lorosa noticia del fallecimiento del goberna-
dor general de la isla de Cuba. 

Sabíamos que su estado de salud era algo 
delicado, al extremo de que cuando en la Ha-
bana SS. A.A. loslufautes revistaron las fue r -
eis de voluntarios, tuvo que bajar del caballo 
el general Rodríguez Arias, por faltarle fuer-
zas para resistir el calor que le sofocaba; pero 
no podíamos suponer un desenlace tan rápido 
4 la fi' bre que le hizo guardar cama h:<ce cua-
tro días. 

He aquí t i telegrama dirigido al ministro 
de Ultramar por ol general segundo cabo se-
ñor Arderías: 

«Habana 15.—Poseído de inmenso dolor, 
participo á V. B. que á las doce en punto del 
día de hoy expiró, á consecuencia del tifus y 
una uremia consiguiente á una diabetes an t i -

f ua, el gobernador general Sr. Rodríguez 

rias, que con tanta inteligencoa, lealtal y 
acierto coadyuvó á los planes de V. E., pres 
tamlo á la isla servicios qee, siendo como ella 
es. noble y agradecida, jamás olvidará. 

Mamado yo, por ministerio de la ley, á re-
emplazarlo, mientras el gobierno de S. M. no 
dispone otra cosa, adopto cuantas disposicio-
nes reclaman las circunstancias lauto rela-
cionadas con el entierro y los honores que han 
de íributarse al difunto, como las referentes 
al gobierno y administración de la gran Anti-
11». — Arclerius. 

D. Alejandro Rodríguez Arias y Rodulfo 
nació eu la villa de Ceclavln (partido judicial 
de Alcántara, provincia de Cáceres) el -26 de 
Febrero de 1838, y en 1833 ingresó como ca-
dete, en <;1 Coligió de Artillería, siendo p r o -
moví o á teniente de dicho cuerpo en Jul io 
de 1857 

Pasó á Santo Domingo con el empleo de 
capilán, siendo recompensado coa el do co -
mandante por la aoción ocurrida en Santiago 
de ios Caballeros el 6 de Septiembre do 1863, 
en la que mereció ser citado honrosamente en 
el parte de la acción y elogiado su compor-
tamiento en ia orden general del departamen-
to: con ei grado de t . niente coronel, por la 
que tuvo lugar el 17 de Octubre de 1863; con 
la cruz de Carlos III, por la dol 11 de No-
viembre del mismo ano, ocurrida en e) P a l -
mar de la Fundación, siendo este día citado y 
elogiado su comportamiento en el parte ofioial 
y con el empleo de teniente coronel de ejér-
cito, por los combates ocurridos desde Junio 
á Diciembre de 1864, en la jurisdicción de 

5 ivo. 
Después de permanecer tres años en la Pe-

nínsula, fué destinado al ejército de Cuba en 
Enero de 1869, y mandando una columna, 
operó en Its Villas y jurisdicciones :!e Santa 
Clara y Cienfugos. 

Duranle el año 1870 estuvo constantemente 
en campaña,mandando una columna deopera-
ciones, con lacnal batió en diferentes ocasio-
nes al enemigo, consiguiendo arrojar d é l a s 
jurisdicción en que operaba al cabecilla Bem-
tela y alcanzar después al Dorado en Ciegníto 
d é l a s Bazas, al que derrotó y dispersó, cau-
sándole considerables bajas. 

Por tan distinguidos servicios, fué recom-
pensado oon el empleo de coronel de Kjércíto. 

En los años del 71 al 73 continuú al frente 
de su columna la campaña contra los filibus-
teros, y le fué otorgado el empleo de brigadier 
por méritos de guerra en 17 de Abril de 1874. 

Regresó á la Península en 1875, y tomó 
parte en la campaña carlista, mandando uua 
brigada. 

El g e n e r a l 
DON ALEJANDRO RODRÍGUEZ ARIAS 

En Octubse de 1876 fué destinado de nuevo 
al Efército de Cuba, donde se le confirió el 
cargo de comandante general de la Trocha. 

El 19 de Noviembre fué prometido á maris-
cal de campo, á propuesta del general en jefe 
de diebo Ejército, por los méritos que había 
contraído en la campaña de dicha isla. 

Debido á la pericia del general Rodríguez 
Arias, los cabecillas de más importancias so-
licitaron entablar negociaciones para su pre-
sentación, que llevaron á cabo en Febrero de 
1878, entre otros, Roloff, Pancho Jiménez, 
Maestre, Carrillo, Serafin Sánchez y Cecilio 
González, con sus respectivas partidas. 

Pacificado aquel territorio, fué nombrado 
en Abril del citado año comandante general 
del departamento Central, mando que, unido 
al de gobernador civil del mismo, desempeñó 
por espacio de tres meses, dorante el cual se 
verificó el desembarco de la expedición man-
dada por el cabecilla Carlos Agüero, que arri-
bó con ánimo de encender nuevamente la 
guerra; pero merced á las acertadas disposicio-
nes del general Arias y á la actividad y bue-
na combinación de las fuerzas q ie mandó en 
su persecución, á los CÍDCO días de su desem-
barco se vieron obligados á implorar el perdón 
quedando en nuestro poder la embarcación y 
y efectos de la expedición, y evitaudo con tan 
feliz resulta lo que se alterase la tranquilidad 
en aquel territorio. 

Tan prolongada campaña afectó á su salud 
y solicitando veuir á la Península desempeñó» 
el mando de una división en el Ejército de 
Cataluña. 

Eu Marzo de 1879 fué nombrazo gobernador 
civil y militar de la provincia d» la Halaría, 
cargo que desempeñó hasta Octubre de 1881, 
obteniendo por sus servicios la gran cruz de 
Isabel la Católica. 

De regreBO á la Península, se le confió su-
cesivamente el mando de una devisióu en 
Cataluña, el Gobierno militar de Cádiz y la 
subsecretaría del ministerio do la Guerra, 
siendo ministro el general Martínez Cam-
pos. 

Por Real decreto do 20 de Abril de 1889 
fué promovido al empleo de teuiente general 
desempeñando la capitanía general de Castilla 
la nueva. 

Electo para la de Sevilla, el Gobierno que 
presidía el Sr. Cánovas del Castillo le ofreció 
el mando superior de Cuba, al dimitir el ge -
neral Pola vieja, y firmado el Real decreto el 3 
de Junio de 1892, embarcóse el general Ro-
drígu z Arias en la Corona, á bordo del vapor 
«Alfonso XIII» el 21 de Junio, y arribó á la 
Habana y tomó posesión do su cargo el 5 de 
Julio siguiente. 

Estaba condecorado con las grandes cruces 
de San Hermenegildo, Mérito Militar é Isabel 
la Católica, y otras medallas y cruces por mé-
ritos de guerra. 

La muerte del general Rodríguez Arias será 
muy sentida en Cubo, donde gozaba de g r a n -
des simpatías. 

Su bondadoso carácter y la habilidad poli -
tica con que siempre supo conducirse le gran 
jearon el amor de los suyos y la estimación y 
respeto de los adversarios. 

Descanse en paz el ilustre militar que t a n -
tas veces derramó su sangre eu defensa de su 
nación. 

N o t i c i a s po l í t i cas 

Bajo la presidencia del Sr. Romero Robledo 
se han reunido esta Urde los diputados por 
Málaga Grauada, Cuba y Puerto Rico, con 
objeto de ae,ordar ia fórmula que podían pro-
poner al Sr. Gamazo para modificar lo proyec-
tado respecto al impuesto de alcoholes. 

Inspirados eu el justo deseo de armonizar 
los intereses peninsulares y antillanos, discu-
tieron ampliamente el asuuto y acordaron que 
el límite del impuesto sea de treinta y ciuco 
céntimos de pese'a por hectolitro y gralo. 

En el acto, se dirigió el Sr. Romero Robledo 
al despacho de ministros y participó al señor 
ministro de Hacieuda el acuario adoptado, 
quien ofreció tiaoer por su parte todo lo posi-
ble, á fin de acceder á lo que solicitan los pro-
ductores de alcoholes de caña y los fabrican-
tes de alcohol vínico. 

La comision general de presupuestos se ha 
reunido esta tarde, proponiéndose formular 
dictamen referente al capítulo de ingresos. 

También se han reunido la comision de ac-
tas y la que entiende en el suplicatorio dirigi-
do para procesar al diputado Sr. Dualde por 
delitos de im| renta. 

En la conferencia celebrada esta tarde en el 
CoDgreso entre el Sr. Cos Gayón y el Sr. G a -
mazo, no se ha llegado á ninguu acuerdo con-
creto. 

Según nuestras noticias y lo qne de público 
se dice, el segundo se manifestó dispnesto i 
transigir y solicitó opiuion del primero. El se-
ñor Cos Gayón consideró más procedente que 
la fórmula de arreglo se busque por los que 
encontráronla fórmula que suscitó las difi-
cultades; y en esto quedaba la cue3tiou á úl-
tima hora de esta tarde. 

Realmente al Gobierno incumbe indicar so-
lución á las dificultades conque hoy se tropieza 
para la pronta aprobación de los presupuestos. 

Cuanto se diga, pues, de fórmulas propues-
tas y aceptadas es pura fauUsía. 

El deseo de avenencia es grande, pero no 
se ha llegado aún á los términos en que pueda 
ser aceptada. 

Según telegramas oficiales y particulares re-
cibidos hoy, en toda la isla de Cuba ha sido 
unánime la dolorosa impresión que produjo 
el fallecimiento del Sr. Rodríguez Arias, y la 
poblaoión de la Habana se disponía á que el 
acto del entierro sea una verdadera mauifes-
taoión de duelo. 

Todos los Cuerpos de voluntarios formarán 
eu la carrera desde la casa-palacio del Gobier-
no general hasta la falda del castillo del Prín-
cipe, inmediata al nuevo y magnífico cemen-
terio donde r.-posarán los restos del ilustre mi-
litar y gobernante. 

Cuanto se ha dicho esta tarde respecto del 
general en quien haya de recaer el nombra-
miento para el mando superior de Cuba, care-
ce en absoluto de fundamento. 

El Gobierno se propone guardar la tradicio-
nal consideración de esperar á que pase el no-
venario del f dlecimieuto; y esto que suele 
hacerse en tales casos, será más ue esario al 
presente por ofrecer serios inconvenientes la 
designación de candidato. 

Los que bac.eu falta en Cuba por sus inme-
jorables coiidioioi.es, también hacen falta por 
aquí, y vieeversa. 

Por ahora continuará interinamente al fren-
te de la Capitanía General de Cuba el segundo 
cabo Sr. Arder i us, Feraona que merece to la la 
eoüfiauza del Gobierno y del miuistro de Ul -
tramar. 

A c t o s del g o b i e r n o 

El de ayer fué de bastante duración. Empezó 
á las tres y t irmir.ó á las ooho. 

Tolo este tiempo lo iu virtieron los miuis-
tros en el examen de las cuestiones de mas 
actualidad y eu la resolución de varios expe-
dientes. 

La nota oficial del último Consejo de minis-
tros facilitada á la prensa decía así: 

«El Consejo se enteró con prufando pesar 
de la defuuoióu del g >b«rnalor general de la 
isla de Cuba, general Ro irígu z Arias, cuyas 
excepcionales eua i lades y cuya conducta tuvo 
siempre el gobierno en altísima estimación. 

El ministro de la Gobernación comunicó 
las noticias re ;ibi las de la asonada de Teruel, 
hostil al prelado, y habiéndose recordado su -
cesos de analogo earácter, ocurridos allí en 
otras épocas, se discutió la conveniencia de 
concordar la supresión de la dióc sis si no se 
recaban seguridades de que en la población 
obtendrá el obispo el respeto que la diguidad 
de su alta jerarquía merece. 

El ministro de la Gobernación expuso tam-
biéu el estado de los trabajos de la comisión 
del Senado que entiende eu el proyecto de ley 
de administración local, comisión a cuyo seno 
debía acudir á las cinco de la tarde. 

El miuistro de Gracia y Justicia sometió al 
Consejo varios expedientes. 

El ministro de Marina • i i j cuenta de uu ex-
pediente relativo al abono del cuarto plazo de i 
acorazido que construyen los Sres. Vea Mur-
guía, y de un proyecto de decreto reformando 
las ordenanzas de arsenales y otro relativo á 
amortización de personal excedente. 

El ministro de Ultramar dió cuenta de los 
decretos que en breve se propone publicar: uno 
relativo al reglamento hipotecario para la e.lo-
cación de la ley recientemente saucianada; 
otro que atañe á los ardenales ju liciales en Ul-
tramar, y otro que ha de corregir alguuas 
anormalidades y remover obstáculos para 
el ejercicio de la jurisdicción ordinaria civil y 
criminal, en las comandancias pulítico-mili-
tares de Filipinas. 

El señor presidente del Consejo propuso el 
nombramiento de uua ponencia, para la cual 
quedó designado el ministro de Gracia y Jus-
ticia para estudiar y proponer los medios de 
llevar á ejecucióu las conclusiones del Con-
greso jurídico ibero-americano. 

Se interrumpió la deliberación para que el 
presidente y algunos vocales do la comisión 
de presupuestos del Congreso celebrasen una 
entrevista con el presidente del Consejo y los 
ministros de la Guerra y Hacienda. 

Este último informó al Coas -jo de su en-
trevista de la víspera con la citada comisión, 
y se habló de alguno de los asuntos que ha 
de abarcar el dictamen pendiente.„ 

A estas noticias se pueden agregar otras 
más completas. 

El ministro de la Gobernación llevó al Con-
sejo la nueva de haber llegado á entenderse la 
comisión y el gobierno cou la minoría con-
servadora del Senado respecto al proyecto de 
ley de administración local. 

En su virtud, se retirarán los centenares 
de enmiendas presentadas al diclamen, y se 
redactarán otras en número mucho más redu-
cido, que ser&u admitidas por estimarse que 
mejoran el proyecto y deben prosperar. 

También sobre asuntos de régimen interior 
de un importante Centro establecido en Ma-
drid, discutieron largo rato los ministros de la 
Guerra y Gobernación, y reoayó el acuerdo 
de que la cuestión procuren resolverla el pre-
sidente de este Centro y el gobernador civil, á 
cuyo efecto celebrarán hoy una conferencia. 

Respecto á la provision del capitán general 
de la isla isla de Coba, no sabemos si eu el 
Consejo se tomaría algún acuerdo oficial. Qui-
zás se dejara para cuando termine el novena-
rio del fallecimiento del Sr. Rodríguez Arias. 

Pero se da por cierto que el mando superior 
de Cuba será confiado al Sr. Calleja, y que á la 
vacante de teniente general por aquel falleci-
miento, será ascendido el señor marqués de 
Ahumada. 

Entre los expedientes llevados á Consejo 
por el ministro de Gracia y Justicia figuraba el 
de intui to de una mojer condenada en Berja 
á la última pena. Las circunstancias del deli-
to y los informes desfavorables pusieron al 
Gobierno en el triste caso de no aconsejar á 
S. M. el ejercicio de la prerrogativa. 

La reforma de las ordenanzas de arsenales 
tienden á simplificar la administración, á re-
ducir el personal, produciendo algunas eco-
nomías, y á facilitar la adquisición de mate-
rial para las construcciones. 

Algo parece que se habló de pruebas de las 
planchas del crucero Yizcxya, dejando al mi-
nistro de Marina la cuestión íntegra para que 
resuelva como crea conveniente. 

El Consejo seocupó también largamente en 
la cuestión de tratados, acordando que, eu vista 
de las diíicutades quesurgen, tratando separa-
damente con cada uno de les países, conveuia 
más suspender las negociaciones hasta tanto 
que, elegidas las nuevas Cámaras fraucesas, 
pueda adoptarse una norma de conducta de-
finitiva y reanular las negociaciones simultá-
neamente con todos los países con los cuales 
uo se han hecho aún convenios comercia-
les. 

No obstante este acuerdo, se autorizó al 
Sr. Moret para aceptar las negociaciones 
cou aquellos países que pretendan entablar-
las. 

El expediente que llevó á Consejo el minis -
tro de Marina, relativo al pago del cuarto pía -
z- á la casa Vea Murguia, de Cádiz, quo cons-
truye uu buque para el Estado, fué resucito eu 
el seulido de que se baga el p ' g a , pero des -
contan lo el importe de las planchas de acero 
que se han de colocar en el buque y que la casa 
constructora no ha adquirido aún. 

Durante el Cousejo hubo u a conferencia del 
Sr. Mellado cou el ministro de Hacienda, y 
otra más tarde de los Sres. Auñóu y Spottorno 
con el presidenta, con el Sr. Gamazo y con el 
general López Domínguez. 

El v ia je de la c o r t e 
til tren regio llevará el itinerario s i -

guiente: 
Salida de Madrid, esta noche á las 7,45; 

llegada á Villalba. 8.36; Avila, 10.58,-Medina, 
12,44 ma lrugada; Valladolid, 1,42; Venta de 
Baños, 2,29; Burgos. 4.15; Miranda 6,18; V i -
tori*, b,48; Alsasua, 7,48, y San Sebast>án, 10 
mañana. 

Acompañarán áSS.MM.los módicos Sres. Le-
desma y Riedel, los caballerizos señores m a r -
qués de Biniel y Viana Cárdenas, el primer 
farmacéuli ,o de cámara Sr. Poutes, y el oficial 
de telégrafos Sr. Larrair.zir. 

La Diputación pro~incial do Navarra se en-
contrara en Alsasua al paso del tren Raal para 
demostrar su auheaióa á las instituciones y 
dar las gracias á S. M. la Roina Regente por 
el interés que ha demostrado en defensa de 
aquella región. 

La infanta doña Isabel hará el viaje de V i -
llalba á La Grauja en un carruaje guiado por 
ella misma. 

Recorrerá el trayecto en dos horas y a lgu -
non minutos. 

Acóm(lañaráa á S. A. la marquesa de N á -
jera la condesa de Superanda y el Sr. Coello. 

El oabalie< izo Sr. Peñarredonda prestará ser-
vicio eu La Grauja duraute toda jornala. 

* * • 

Los infantes doña Eulalia y D. Autonio salie-
ron ayer tarde en el Sudexpreso para París. 

Después de detenerse atgonas horas en 
aquella capital, se dirigirán á Inglaterra con 
obje.to de dejar instalados allí á sos hi|os . 

La infanta doña. Eulalia irá luego á Royat, 
y D. Antonio á Baguerea de Lucbón, 

No regresarán á España hasta el invierno. 

Congreso 
Se abre la sesión á las dos de la tarde bajo 

la presidencia del marqués de la Vega de A r -
mijo. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
P r e g u n t a * 

El Sr. Laá presenta una exposición pidien-
do se permita el libre cultivo del t&baoo en la 
península, pronunciando breves palabras en 
su apoyo. 

Les Sres. Barroso y Marín presentan propo-
siciones de ley de carreteras. 

Ayuntamiento de Madrid



El Sr. Navarro Reverter pregunta si es cier-
to se han roto las negociaciones del tratado 
con Alemania, y si es verdad que si en el Con-
sejo de anoche se acordo suspender las nego-
ciaciones qae se venían siguiendo con las na-
ciones extranjeras. 

El señor ministro de Estado niega la exac-
titud del rumor en lo referente al tratado con 
Alemania, como no es exacto tampoco que di-
cha nación pretenda aplicar á España la tarifa 
máxima. También niega que en el Consejo de 
ministros se haya tomado acuerdo alguno res-
pecto á los tratados. 

El Sr. Navarro Reverter anuncia una inter-
pelación sobre estos asuntos. 

El Sr. Comyn pregunta que si las dificulta-
des que han surgido respecto á la partida del 
arancel que se refiere á la industria corch ra, 
son las que han originado la ruptura del tra-
tado. 

El señor ministro de Estado repite sus ne-
gativas anteriores. Contesta después á una 
pregunta que en sesión pasada hizo el marqués 
de Vadillo respecto á la,Escuela Normal de 
Maestros. 

El Sr. Sanchís dice que por la prensa ha sa-
bido cl fallecimiento del señor general Rodrí-
guez Arias, á quien tributa entusiastas e lo-
gios. 

Dice debe el Congreso expresar el sentimien-
to consignado en acta. 

Pregunta al gobierno si es cierto que el 
gobierno portugués no ha aceptado Jas con-
clusiones del Congreso militar hispano portu-
gués. 

El señor ministro de la Gae ra dice que por 
no ser diputado el general Ridrígu.z Arias, 
no ha podido el gobierno tomar inioiativa al-
guna en este asunto, pero particularmente se 
asocia á las palabras del Sr. Saucnis y que en 
su hoja de servicios hará coustarel sentimien-
to de la Cámara. 

El señor miuistro de Pástalo di< e no están 
terminadas las negociaciones relativas al Con-
greso internacional militar, y que las comisio-
nes respectivas continú u sus trabajos. 

El Sr. Llorens se asocia en nombre de la mi-
noría carlista al seutiini'-nto de la Cámara 
por la muerte del general Rjdrítfuez Arias. 

Hecha la pregunta correspondiente el Go-
bierno acuerda consignar eu el acta el senti-
miento de la Cámara. 

El Sr. Carvajal (O A.) dice que ei Gobier-
no exagera su persecución á la preusa liberal 
pnes hay ya 22 diarios denunciados, debido 
al celo dei fiscal de S. M., y que el señor mi 
nistro de la Gobernación detiene la corres-
pondencia y los tel. gramas procedentes de 
Cuba. 

El Sr. Torres (D. P.) prese ta una exposi-
ción do Tarragona y pide protecciou para ex-
tinguir las plagas que at toan á la viJ. 

El señor miuistro de Fomento contesta que 
por la Direc iou gen Tal de Agricultura se ha 
anticipado á los deseos del Sr. T rr. s. 

El señor miuistro de la Gu.-ria, contestan-
do á una pregunta del Sr. Sai.z, ilico ha pre -
sentado al Consejo un proyecto do ley relati-
vo á la creación de la clase de sargentos. 

OHDBN DEL D I A 
Continúa la discucion del presupuesto de 

Fomento. 
Se leen varias enmiendas á este presu-

puesto. 
E; Sr. Federico, de la comision, contesta al 

Sr. Castell, y ambos rectifican 
El señor marqués de Aguilar consume el 

segundo turno en contra de la totaliJad. 

L o s v i n a t e r o s 

«MEETING,, DE PROTESTA 
Nuestro colega El Liberal publica las s i -

guientss noticias: 
E n R e q u e n a 

Requena 16 (11 m.).—Esta comarca, esen-
cialmente vinícola — puesto qne recolecta 
aproximadamente un millón de hectolitros de 
vino—no ha protestado antes de ahora contra 
la obra del ministro de Hacienda, por conside-
rar que tan grande absurdo no habría de l l e -
gar á vías de realización, pues no cabe en ce-
rebro humano, excepción hecha del Sr. Gama-
zo, que vendiéndose el vino á 0 40 y 0,30 cén-
timos arroba, 0,1o céntimos litro, pueda pa-
gar 0,7'á de impuesto. 

Para expresar el general descontento p ro-
ducido por la ruinosa gestióa del ministro de 
Hacienda, se celebra eu este momento un im-
portante meehng, al que asisten más de cua 
tro mil personas entre habitantes de esta ciu-
dad y pueblos comarcanos. 

Reina gran animación. -Montes. 
Requena 16 (11-35 in.).—La r>u¡>ión aprue-

ba, eu primer término, las bases acordadas 
por laCámara Agrícola de Valencia, adhirién-
dose á la exposición elevada al ministro de 
Hacienda eu el mes de M yo último. 

Además, se toman por unanimidad los 
acuerd' s siguientes: 

I o Elevar por este Sindicato una exposi-
ción á las Cortes, pidiendo qne na aprueben el 
articulo 20 de la ley de presupuestos. 

2.° Telegrafi ir á los dipula los que repre-
sentan este distrito,.poni-ndo en su conoci-
miento losacuerdos tomados, para que presten 
su apoyo; y 

3.° Pedir la inmediata derogación de la 
ley ie alcoholes, qce perjndi -a por modo n o -
table á la vinicultura en general. 

También ha sillo nombrada una comisión, 
encargada da suplicar al Ayuntamiento nue 
se adniera á los acuerdos tomados eu el m$e-
frng, ios cuales reflejan el espíritu que reina 
entre los vi ¡cultores. 

Esta comisión uo ha podido cumplir su en-
cargo, por no hallarse reunida la corporación 
muiii ipal, cuya contestación créese que no se 
hará esperar. 

Ea el meeling se ba expresado elocuente-
mente el deplorable efecto producido por la 
desastrosa ges ión del baceudista cayos pro-
yectos sirven >le bandera al ministerio de no-
tables.— Montes. 

E n L i r i a 

Liria 16 (11 n.).—Se ha aerificado la impo-
nente manitesta ión convocada por el Sindi-
cato de vinicultores, para protestar contra el 
art. 20 del proje to de presupuestos. 

Han asistido mis de 4.000 personas de Liria 
y de los demás pueblos del distrito. 

Se han proaauciado enérgicos discursos pr >-
testando de los proyectos económicos del se-
ñor Gamazo. 

El orden perfecto.—El presidente , Iz -
quierdo. 

En V i l l a gonza lo 

Eu Villagonzalo (Bidajoz), y con pretexto 
j de los consumos, ha habido días | asados un 
' motín, saleado herido el alcalde y quemados 
j los mueble* y papeles de la Administración 
; de consumos. 
; Pero esto va sieuio el pan nuestro de cada 
; día. Lo que no es tan corricnie es qae las di 

ligencias del sumario se hagan por un juez 
municipal, patrocinador de los complicados • 
en el hecho, y se tengan con los detenidos, al 
ser conducidos á Mérida, atenciones que no ! 
marchan do acuerdo con los reglamentos de 
la Guardia civil. 

En Guareña, pueblo cercano á Villagonzalo, 
hubo también hace días su motín, á ciencia y 
paciencia de las autoridades locales y de la 
Guardia civil. Era la segunda función de una 
obra estrenada hace un mes. En Guareña el 
juez municipal ha sido más cauto que el de 
Villagonzalo, y no ha procedido á formar d i -
ligencias, ni la Guardia civil se ha creído en 
el caso de detener á nadie. 

U n a m u t i l a c i ó n 

Hace pocos días, un joven de 23 años profe- | 
só como religioso, ingresando en la orden de 
San Francisco y en el convento situado en la 
calle de García de Paredes, dol barrio de 
Chamberí. 

El joven religioso hacia crueles penitencias 
y mortificaba violentamente su cuerpo con 
frecuencia. 

Ayer, no contento con esto y obedeciendo 
no sabemos á qué extraños impulsos, cogió una 
navaja de afeitar y se produjo con ella una 
horrible mutilación 

Sobrevino, cjmo es natural, á consecuencia 
de ella, una abundante hemorragia, y el rel i-
gioso se vió obligado á dar cuenta al prior de 
lo que había hecho. 

Procuráronse al herido cuantos remedios se 
encontraron á mano para contener la hemo-
rragia, pero no siendo esto posible y viendo 
que el redgi 'SO se agravaba, el prior del con-
vento creyó necesario dar conocimiento del 
hecho á las autoridades, y asi lo hizo. 

El religioso fué llevado al Hospital Provin-
cial, don le inmediatamente se le hizo una de-
tenida cura. 

El enfermo sufrió anoche una agravación 
! en su estado, que le pone en peligro de 

muerte. 
Dijo el religioso que todo lo había hecho 

por no pecar. 

Boletin comercial 
ULTIMAS TRANSACCIONES 

F u e n i m a u c o (Zamora)—La situación de 
este mercado es la siguiente. 

Trigo superior a 42 rs. fanega; centeno 
a 26; cebada a 24; lentejas a 40; avena a 16; 
garbanzos superiores a 163; id. regulares a 
14Ü; harina de primera a 17,00 rs. arroba; idem 
de segunda a 16; id. de tercera a 14,00; vino 
blanco a 08 rs cántaro; id. tinto a 09; vinagre a 
12 rs. 

Tordes t l l aM (Valladolid)—La situación de 
este mercado es la siguiente: 

Trigo superior a 44 rs. fag,; ídem común- a 
43; id. rojo a 41,00; centeno a 24; cebada a 20; 
yeros a 26; lentejas a 36; alubias á 067; avena a 
15. garbanzos superiores a 120; id. regulares a 
110; id mediauosa 100; habas a 43; muelas a 40; 
guisantes a 32; hariua de primera a 17 rs. arro-
ba; id de segunda a 16 id. de tercera a 09; sal-
vado de primera á 15 rs. fag; id. de segunda a 
10,00; id. de tercera a 7; id cascarilla a 5; pata-
tas a 3 reales arroba. 

LOS D E L A T O R E S " » 
POR 

EMILIO GABORIAU 

pero, sin embargo, no arrojé el papel al suelo, 
papel que venia á mis manos después de ha-
berse conservado mucho tiempo, como lo pro-
baba su color amarillo y su casi borrada tinta. 
¡Además, una voz interior me d cía que tenia 
en mis manos el instrumento de la fortuna de 
todos! 

— ¡Todos los predestinados sueñan con vo-
ces semejantes!-dijo el abogado con acento 
burlón. 

Mascarot no juzgó prudente hacerse cargo del 
epigrama, y continuó: 

- E n el entendimiento de todo hombre se en-
cuentra un deseo poco razonable de saber; un 
gérmen de curiosidad, que es á lo que deben su 
existencia todas e3as charadas y logogrifo3 que 
van á entretener los ócios de quien no°conoce el 
valor del tiempo. 

Advertí que y o no tenía para alentarme más 
que una confianza pueril, porque podía muy 
bien, después de calentarme la cabeza, llegar 
á una tontería lo mismo que á un gran des. 
cubrimiento; la3 probabilidades eran la3 mis 
m a s . 

i 
Estudiando mucho ambo3 párrafos, me con-

! vencí de que las letras eran distintas, y qae si 
; era una mujer quien había compuesto el enig-

ma, era un hombre quien habla escrito de-
j bajo: 

{Jamás! 
Este jamás debía ser una consecuencia del 

renglón anterior, y debía constituir un diálogo 
entre dos person is; entre una mujer que pedía 
y un hombre que negaba. 

Ahora, ¿por qué el empleo de dos idiomas, di-
gámoslo asi? ¿Por qué aquellas frases misteriosas 
aquella invención de un nuevo alfabeto? 

i Una corta reflexión me lo explicó todo: la sú-
! plica de la mujer contendría un secreto peli -

groso, mientras que la 3imple frase negativa no 
j comprometía á nada Me preguntaréis cómo 
' la súplica y la negativa estaban en el mismo 

papel; pero esto también tuvo para mí su ex-
plicación. La carta había pasado quizá á mano 
de una á otra casa vecina; quizá no había salido 
más qne de una á otra habitación de una misma 
casa. 

Bajo el imperio de emociones terribles, una 
mujer trazaría ese renglón, y haría pue un cria-
do se lo llevase al hombre de quien imploraba 
piedad. 

Él, trasportado de cólera, escribiría debajo 
esa palabra «Jamás,» y entregándoselo de nuevo 
al criado, le diría: «Llevad esto á vuestra se-
ñora.» Explicando de esta manera el asunto. 

ema 

restábame sólo descifrar el enigma, y no os 
ocultaré que, nuevo en el asunto, encontré te-
rribles dificultades. 

Después de cavilar mucho, la casualidad me 
dió la clave dsl enigma; buscando alguna señal 
al trasluz del papel, coloqué maquinalmente el 
escrito hacia la luz, el respaldo hacia mí, y en-

' tonces leí correctamente lo que estaba escrito 
' por el otro lado. 

Como comprenderéis, era una invención tan 
inocente como infantil. Las letras iban de dere-
cha á izquierda en lugar de ir de izquierda á 
derecha, y para obtener el sentido, no había 
má3 que colocarlas al reves, por su orden. 

Tomé un lápiz, escribí todas las letras empe-
zando por el fin, dividí las palabras que estaban 
unidas á propósito, y obtuve estas significa-
tivas palabras: 

Piedad, soy inocente-, deoolvedme nuestro 
hijo. 

El Doctor Hortebic se había apoderado del 
papel, y repetía la maniobra indicada. 

—¡Es verdadl—dijo -es la infancia del arte. 
El ageute proseguía: 
—Había leído; pero éste, después de todo, no 

sabía nada. Aquel fragmento había sido encon-
trado entre otros cinco ó seis mil comprados al 
peso entre los desperdicios de un cabillo de las 
cercanías de -r..'> " 1 — a a s t a sus 
autores? 

Ya desesperada de conseguirlo, cuando en un 

Líquidos—Aceite á 00; rs. cántaro con dere-
chos; vino tinto a 11 rs. cántaro; id. blanco 
a I I . 

Valenc ia de Don J u a n (León) .—La s i -
tuación de este mercado es la siguiente: 
jfcTrigo a 42 rs. fag.; centeno a 27; cebada a 
21; algarrobas a 22; avena a 18; garbanzos su. 
periores a 180; id. regulares a 160; id. media-
nos a 090; muelas a 45: guisantes a 45: ha-
rina de primera |a 18,00 rs. arroba; id. de se-
gunda a 16; id. de tercera á 10; salvado de pri 
mera a 08 rs. fag.; id. de segunda a 07: id. de 
tercera a 05; patatas a 5 rs. arroba. 

V a l o r i a l a B u e n a (Val ladol id) .—La si-
tuación de este mercado es la siguiente: 

Trigos á 43 reales fanega; centeno á 27; ce • 
bada á 22; algarrobas á 20; alubias á 65; avena 
á 16; garbanzos superiores á 120; idem regula-
res á 090; id. medianos á 066. 

Bolsa 
Cotización del «7 ile .Julio I » ® 3 

FONDOS rÚBllCOS Ultima 
pr«cio 

1 
ALZA SAJA 

4 por 1Q0 al contado 67 80 * 10 
•— fin de mes 67 70 » 25 
— pequeños 70 03 • 10 

4 por 100 exterior 74 50 » 35 
4 amortfeable al contada.. 76 80 > 10 

— pequeños 76 80 » 05 
Billetes de Cuba: 1885.... 107 20 » 05 
Id. Hipotecarios de id 1390 97 i5 » 05 

— íd.céds 5OjO. 98 70 » >» 

Banco de España: accione? 3Ó6 03 » 1 00 
— Id. céds. 4 0i0.. 00 00 » » 
- Obliga. 5 0(0 . 00 00 » * 

C.1 de Tabacos: acciones. 159 03 » 25 
COTIZACIÓN DB PARIS 

4 por 100 exterior 61 95 » 
3 por 100 francés 97 65 » n 
Norte 000 00 » 

000 00 » » 
000 00 » 

Tharsis 000 00 * 9 
Precio oro, B. Airea 000 00 y 

1 
Letras: á 90 días vista Lor.dies 0,) * • 

— — 8 idem . . . 0" -
— Berlín á 8 idem. >> 
— París á 8 idem » 

Espectáculos para Sioy 
JARDIN DEL BUEN RETIRO. —\ las nue-

ve—Segundo concierto por la Sociedad Es-
pañola de Conciertos bajo la dirección del 
maestro Sr. Cumuló. 

Entrada general, una peseta. 
ZARZUELA.—A las nueve de b no-he.— 

Gran función. Los magníficos cusiros de Ki-
lanji, el teme'ario domador españ >1 de leones 
Malleu, y los extraordinarios Trevoly. 

Entrada general, 50 céntimos. 
PRINCIPE ALFONSO. —A l*s nueve.—To-

car el vioíon.—La espada de honor.—La ba-
y adera. 

APOLO.—A las nueve.—El titirimundi.— 
Chateau Margaux.—La mujer del molinero.— 
El dúo de la Africana. 

COLON. - A las nueve de la noche —Nota-
bles ejercicios por la familia Noiset, la troupe 
Mayos, los notables cloxvns musicales herma-
no* Zeli, la familia Briatorey otros números de 
atracción • 

Silla i '50.-Entrada general, 50 céntimos. 

ángulo del papel percibí un. escudo de armas 
que no conocía, pero que llevé á un discípulo 
mió, entendido en heráldica, V me dijo que aquel 
escudo era el de la orgullosa é ilustre casa de 
Champdoce. 

Levantóse como para hacer caer de más alto 
sus palabras, y continuó: 

—Tal fué, señoras, mi punto de partida Débil 
era la luz que debía guiarme; otro se hubiera 
desaoimaudo; yo, no: soy tenac y só levantar-
me todas las mañanas con la idea de la víspera. 
Seis meses después sabía que e3te p-ipel había 
sido dirigido por la Duquesa de Champdoce á su 
marido en terribles circunstancias; después, 
con el tiempo he penetrado el misterio que esta 
carta me habla hecho sospechar, y si no he 
obrado más pronto, es porque un punto, uno 
solo, estaba oscuro para mí: desde anoche no lo 
está. 

—¡Ahí—dijo el Doítor.—¿Carolina Schimel ha 
hablado? 

—Si, la embriaguez le ha arrancado el secreto 
que guardaba hace veintitrés años. 

A estas palabras, el agente abrió uno de los 
cajones de su mesa, sacó un voluminoso ma-
nuscrito, que agitó con aire de triunfo, y ex-
clamó: 

¡Hé aquí mi obra maestra, la explicación 
de mi3 trabajos de hace quince días! Después de 
esta lectura comprenderéis cómo tengo sujetos 
con un mismo hilo al Duque y á la Duquesa de 
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S O C I F D M D G F N H R A L 

Esta SOCIEDAD admite anuncios , reclamos y noticias 
pa ra todosjlos periódicos de Madrid, provincias y ex t r au -
jero. 

Ofrece á los anunc ian tes é industr iales combinaciones 
de publicidad en condiciones de precios excepcionales. 
Envía tarifas á las personas que las p idan. 

O F I C I N A S 

e y 8, A L C A L A , 6 y 8 
TELEFONO 517 

DE 

E L C O S M O S J D I T O R I A L 
La Venganza de un Noble, por P i e r r e Sa l e s , ve r s ión c a s t e 

l l ana d e J u l i á n Moron. 
E s t a obra fo rma t r e s v o l ú m e n e s d e la e scog ida b ib l io te-

ca d e nove l a s q u e con t a n t o é x i t o v iene p u b l i c a n d o la c i ta-
da e m p r e s a y se hal la de v e n t a en la casa ed i tor ia l , Carde-
n a l C i sneros , 63 y 65, ba jo , Madr id , y en las p r inc ipa les 
ib re r i a s , a l precio de se i s pese ta s en r ú s t i c a y 7-50 pese-
t a s e n c u a d e r n a d a en te la , con u n a bon i t a p l a n c h a de est i lo 
del R e n a c i m i e n t o . 

Elaboradas solamente en el No. 73, NEW OXFORD ST., antes 533, OXFORD ST., LONDRES, 
y en venta en todas las farmacias del Orbe. 

DE LA REAL CASA 

Gran fábrica dé campanas de bronce campanil. 
» » jugos de hierro para campanas. 
» » torres y torretas de hierro muy económicas de 

poco peso y muy seguros. 
¿RELOJES DE TORRE CON MOTOR A RESORTES (sin pesas) 

PRECIOS LOS MÁS ECONÓMICOS 

y sus aplicaciones á las ciencias, las artes y la industr ia , por 
Ju l ián Lefevre catedrático de la Escuela de Ciencias de Nantes, 

i con la colaborscion de ingenieros y electricistas y con uüa i n -
: troduocion del profesor Bouty; t raducido y adicionado por A. de 
San Román, ingeniero del Cuerpo de minas, i lustrado con 1.123 
figuras intercaladas en el texto 

Esta magníf ica obra, verdadera enciclopedia eléctrica, se 
publica por en t regas de 16 páginas á dos columnas, al pre-io 
de 40 cént imas de peseta, f e halla ^e venta en la librería E d i -
torial de Bailly Bailhere é Hijos, Plaza de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid y en las principales de provincias y Ul t ramar . 

S E R V I O I o : DE L 

• . W P £ í í ; A f B. & S &T * -k > • " 
D7í BARCELONA 

i i r l S S & N T ¿ U „ ^ 
KBW YORK V VBBAOBOZ 

Combinac ión á pue r tos amer i canos del At l án t i co y puer-
tos N . y S . del Paci f ico . 

Tres sa l idas m e n s u a l e s : el 0 y 30 de Cádiz y el 20 de 
S n t a n d e r . 

I . 3 H K A D E F O J P Z K A S 
Ex tens ión á lio lio y Cebú , y combinac iones a l Golfo 

Pérs ico, Cos ta Orien al de Af r ica , Inu ia C h i n a , C o c h i n c h i -
n a , J a p ó n y Aus t ra l i a . 

Trece v ia j e s a n u a l e s sal iendo de Barcelona cada 4 v ie rnes , 
á pa r t i r del 6 d e Enero de 1893, y de Manila c a d a 4 j u e v e s , 
á pa r t i r del 26 de Enero d e 1893. 

LINEA DE BUENO 3 AIReS 
Seis v i a j e s a n u a l e s pa ra Montev ideo y Buenos Ai res , 

con escala en S a n t a Cruz de Tener i le , sa l iendo de Cádiz y 
e f e c t u a n d o a n t e s las esca las de Marsel la , Barce lona y M á -
l a g a . 

imEA m FERNANDO POO 
Viajes r e g u l a r e s pa ra F e r n a n d o Póo, con escalas en Las 

P a l m a s , puer tos de la C s t a Occ iden ta l de Af r ica y Golfo 
d e G - i n e a . 

SERVICIOS DE AFRICA 
< 5 « S e SS«»rrH«MR4MK — U n v i a j e m e n s u a l de i 

Barce lona á Mogador , con escalas en Melilla, M á l a g a , C e u t a , j 
Cádiz , T á n g e r , L a r a c b e , I l aba t , Casab lanca y M a z a g á n . t 

S e r v i c i o d e T í o g e r . - E l vapor « Joaqu íu del ] 
P i é l ago» sale de Cádiz para T á n g e r , A l g e c i r a s y Gib ra l t a r , 
los l u n e s , miércoles y v ie rnes , r e t o r n a n d o á Ctidiz los m a r -
tes , j u e v e s y sábados . 

Es tos vapores a d m i t e n c a r g a con l a s condic iones m á s f a -
vo rab le s y pasa j e ros , á qu i enes la C o m p a ñ i a da a lo j amien to 
m u y cómodo y t r a t o m u y esmerado , como ha ac red i t ado 
en su d i l a tado se rv ic io . R e b a j a s á f ami l i a s . Precios conven -
c iona les por c a m a r o t e s de l u j o . R e b a j a s por pasa j e s de ida y 
v u e l t a . Hay pasa j e s pa ra Manila á precios espec ia les p a r a 
e m i g r a n t e s de cl^se a r t e s a n a ó jo rna l e ra , con f a c u l t a d d e 
r e g r e s a r g r a t i s d e n t r o de un a ñ o , si no e n c u e n t r a t r a b a j o . 

La empresa p u e d e a s e g u r a r las m e r c a n c í a s en sus b u q u e s . 
AVISO I M P O R T A N T E . — L a Compañ ía p r e v i e n e á l o s se-

ñores c o m e r c i a n t e s , a g r i c u l t o r e s é i ndus t r i a l e s , que rec ibi -
rá y e n c a m i n a r á á los des t iüos q u e los mismos d e s i g n e n , , 
las m u e s t r a s y n o t a s de prec ios q u e con es te obje to se le e n - ' 
t r e g ü e n . j 

E s t a Compañ ia a d m i t e c a r g a y expide pasa j e s p a r a todos 
los p u e r t o s del m u n d o serv idos por l ineas r e g u l a r e s . 

P a r a m á s i n f o r m e s . — E n Barce lona : La « C o m p a ñ í a T r a s - 1 
a t l á n t i c a » y los S re s . Ripol y C o m p a ñ í a , P laza de Pa l ac io . 
—Cádiz : la de legac ión de la «Compañ ía T r a s a t l á n t i c a » . — 
Madrid: A g e n c i a de la «Compañia T rasa t l án t i ca» , P u e r t a 
del Sol , 13 — S a n t a n d e r : Sres . A n g e l B. Pé rez y Com-
p a ñ í a . — Coruña : D. E . da Gua rda — V i g o : D. An ton io 
López de N e i r a . — C a r t a g e n a : S r . Bosch h e r m a n o s . — V a -
l e n c i a : Sres . D a r t y C o m p a ñ i a . — M á l a g a : D . Luis D u a r t e . 

6 , C A R I V E T A S , ü 
Antis B E S T A Ü R A K T N A C I O N A L , Montera, 17) 

LA m QCE PAGA MAYOR C O N T R U C M I N M R I A L EN EL RAMO 

Y FABRICA 

9 .000 KILOS DE CHOCOLATE AL DIA 

38 MEDALLAS DE'ORO Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

DEPOSITO [GENERAL 

IB y 2ü, Calle Mayor, 18 y 
MADRID 
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